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Instancia Única 

Providencia Requiere liquidador  

  
 

Por auto del 8 de abril se señaló fecha para llevar a cabo la audiencia de adjudicación 

para el próximo 9 de junio del presente año (Doc.61), y se requirió al liquidador para que 

elabore el proyecto de adjudicación, el cual deberá ser presentado con una antelación 

no inferior a diez (10) días con respecto de la audiencia.  

 

Una vez revisado el correo electrónico institucional, así como el sistema de gestión 

judicial, no se encontró memorial alguno para este proceso, pese a que la apoderada del 

deudor allegó la notificación efectuada al auxiliar de la justicia (Doc.63 y 64), por lo que 

se requiere al liquidador JHON ALEXANDER FLÓREZ PÉREZ, para que a más tardar el 

día en que se notifique por estados el presente auto, arrime el referido proyecto.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

1. 
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